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Indagan en depa
maltrato animal

DANA ESTRADA

Personal de limpieza de la alcaldía
Cuauhtémoc retiró tres toneladas de

basura del departamento 304, ubicado

en número 39 de la calle Canal del Nor-

te, en la colonia Morelos, luego de que
hace tres meses fue asegurado por por
la Fiscalía de Investigación en Delitos
Ambientales y en Materia de Protección

Urbana de la Ciudad de México.

De acuerdo con vecinos, en el lugar,
que era habitado por una familia de

cuatro integrantes, se vivió maltrato

animal durante más de 20 años, delito

que denunciaron en varias ocasiones

ante la demarcación, pero no fueron es-

cuchados hasta mayo de este año.

"Fueron años de mucho maltrato y

agresiones de esa familia. Primero el se-

nor, que era el papa de todos los que es-

taban ahí, metía animales que recogía
de la calle o quien sabe de donde. En las

madrugadas los perros y gatos que te-

nían ahí lloraban todo el tiempo. Por

más que intentamos hablar con los ve-

cinos ellos sólo nos agredían y nos aco-

saban", explicó Ana María, quien vive

en el departamento de enfrente.
La carpeta de investigación contra

los habitantes del departamento fue

abierta con el número CI-FIDAMPU/A/
UI-1 C/C/00464/05-2024, por los deli-

tos de maltrato o crueldad en contra de

animales.

Según la alcaldía, en el primer opera-
tivo, realizado el 12 de septiembre, res-

cataron ocho animales, de los cuales
tres ya estaban muertos; mientras que
el resto fue resguardado por la Fiscalía.

Los inconformes dijeron a El Sol de
México que desconocen cuál fue el des-

tino de los animales y de la familia.

"No sabemos cuál es la situación de

esa familia, donde está, si llevaron a al-

guien a la cárcel. Hemos visto al que era

el papá y quien metía a los animales ca-

minando por la colonia, pero no sabe-

mos más. No sabemos qué pasará con

ese departamento que estaban pagando
y tenían deudas", agregó Ana María.

TONELADAS

LA ALCALDÍA retiró tres toneladas
de basura acumulada al interior de

un departamento

Trabajadores retiraron la basura en dos jornadas



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


